
4 . qECRETO NÚMERO DE 2021 HOJA No. 

Continuación del Decreto. "Por el cual se crea la Medalla Militar "Protectores de la Espada del Libertador" y se adiciona una 
Subsección. a la Sección 6, del Capítulo 3, del Título 1, de la Parte 3, del libro 2 del Decreto 1070 de 2015, "Por el cual se expide 
el Decreto Unico Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa" 
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Artículo 2. Adiciónese el literal HZ)" al numeral 3 del ordinal c) del artículo 2.3.1.3.2.1., ubicado en la 
Sección 2, del Capítulo 3, del Título 1, de la Parte 3, del Libro 2 del Decreto 1070 de 2015 "Por el 
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa", el cual 
quedará así: 

ARTíCULO 2.3.1.3.2.1. CLASIFICACiÓN DE LAS CONDECORACIONES. Las condecoraciones 
militares se clasifican y denominan de la siguiente forma: 

a) Por actos de valor y servicios distinguidos en guerra internacional, estados de excepción o en 
orden público: 

1. Orden Militar de "San Mateo". 
2. Medalla Servicios en "Guerra Internacional". 
3. Medalla Militar "Al Valor". 
4. Medalla Militar "Herido en Acción". 
5. Medalla Servicios Distinguidos en "Orden Público", 
6. Medalla Militar "Campaña del Sur". 
7. Medalla "Servicios Distinguidos en Operaciones Especiales". 
8. Medalla "Servicios Distinguidos en Operaciones Contraterrorismo". 

b) Por virtudes militares y profesionales de carácter excepcional: 

1. Orden del Mérito Militar "Antonio Nariño". 
2. Orden del Mérito Militar "José María Córdova". 
3. Orden del Mérito Naval "Almirante Padilla". 
4. Cruz de la Fuerza Aérea al "Mérito Aeronáutico". 
5. Orden del Mérito Sanitario "José Fernández Madrid". 
6. Medalla Militar "Soldado Juan Bautista Solarte Obando". 

c) Por servicios distinguidos prestados a la Institución Militar: 

1. Ministerio de Defensa Nacional 

a) Medalla Militar Ministerio de Defensa Nacional; 
b) Medalla Servicios Distinguidos a la Justicia Penal Militar. 

2. Comando General Fuerzas Militares. 

a) Medalla Militar "Fe en la Causa" 
b) Medalla Militar "Servicios Distinguidos a las Fuerzas Militares de Colombia"; 
c) Medalla Militar "Escuela Superior de Guerra"; 
d) Medalla Militar "Al Mérito de la Reserva"; 
e) Medalla Militar "General José Hilario López Valdés", 
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